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Se admite una renuncia PERSONA!. ADMINISTRATIVO

WÍSTRUt’CION PUBLICA- Se revalida una 
disposición—Se admite una renuncia—Se 
nombra Director del Instituto Nacional y 
de la Escuela de Comercio al Profesor de Es
tado don Pedro P A maya—Se nombra el 
personal de la Escuela Normal de Señoritas 
de esta capital—Se cancela la pensión con
cedida á vanos jóvenes—Se aprueban unas 
instrucciones—Se nombra el personal para 
la Escuela Normal de Varones de esta capi
tal—Se aprueba el presupuesto para la Es
cuela Normal de Varones de esta capital — 
Se aprueba el presupuesto pa^a la Escuela 
de Párvulos de esta ciudad—Se concede una 
pensión—Se autoriza el gasto de t  iu.nl—Se 
nombra el personal para la Escuela de Pár 
vulos de esta ciudad —Se aprueba una con 
trata—Se resuelve de conformidad una soli 
citud—Se nombra el personal para el Insti
tuto Nacional y Escuela de Comercio de es 
ta capital—Se autoriza el gasto de $ 2*0.00 
oro—Se autoriza e) gasto d e  $ ó. 15 —Se aprue-

Tegucigalpa, 10 de abril de 11*15- 
Vista la renuncia presentada por el se 

ñor Licenciado don Félix Salgado del 
cargo de Director del Instituto Nacional 
y Escuela de Comercio; y estimando jus 
tas las razones en que la funda, el Pre
sidente

a cu erd a  :
Admitir la expresada renuncia, dando 

las gracias al señor Salgado por los im
portantes servicios que ha prestado en 
el desempeño de aquel cargo, y dispo
niendo que el presente acuerdo produzca 
sus efectos desde el l 9 de mayo próximo, 
fpcha en que tomará posesión el nuevo 
Director. —Comuniqúese.

B e r t r á n d .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
ba una contrata

Oficina de  Centralización de Cuentas.— 
Estado de los Ingresos y Egresos habidos en 
las Oficinas de Hacienda de la República, 
durante el mes de julio de 1915 —Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de julio de 1915— 
Balance de la Oficina de Centralización de 
Cuentas, correspondiente al mes de julio de 
1915.

AVISOS.

I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

Se revalida una disposición

Tegucigalpa, 6 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Revalidar la disposición emitida el 21 

de mayo del año anterior, por la cual se 
•oneede á la Municipalidad de Gñinope 
un subsidio de ($ 500.00) quinientos pe
sos para la reconstrucción del edificio 
destinado á la e-cuela primaria de niñas 
de aquel pueblo.

El pago se hará por la Administración 
de Rentas de El Paraíso; imputándose el 
gasto á la Partida 3?, Capítulo VI, Ramo 
de Instrucción Pública, de) Presupuesto 
General. — Comuniqúese.

Be r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vá&pirz.

M ariano Yásfpn-z

Se nombra Director del Institu to  Nacional y 
de la Escuela de Comercio al Profesor de Es 
tado don Pedro P. Amaya.

Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.
Habiéndose admitido la renuncia pre* 

sentada por el señor Licenciado don Fé 
lix Salgado del cargo de Director del 
Instituto Nacional y Escuela de Comer
cio de esta ciudad, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrar Director de los expresados 

establecimientos al señor Profesor de 
Estado don Pedro P. Amaya, quien to
mará posesión de este cargo el 1? de ma
yo próximo.—Comuniqúese.

B ek tk a x d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho le Instrucción Pública,
Mariano VdfH/tiez.

Se nombra el personal de la Escuela Normal de 
Señoritas de esta capital_ t

Tegucigalpa, 12 de abril de 1915. i
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar el personal de la Escuela 

Normal de Señoritas de esta capital para 
el curso académico que comenzará el 1? 
de mayo del corriente año, en la forma 
que sigue:

Directora, Profesora Rosa Gálvez D.
Societaria con funciones de Subdirecto

ra, Profesora Carlota García.
Escribiente, señorita Elisa Ramírez.
Inspectora 1 ,̂ Profesora Elvira Várela.

Mercedes L- Pi
neda.

Inspectoras^, Profesora Maris L. Pineda.
Médico, Doctor Trinidad E. Mendoza.
Portera 1*, dt fu  Leonarda de Figueroa.

2 ,̂ señorita Ester Venegas.
Ecónoma, señorita María J. Pagoaga.
Ama de Llaves, doña Eusebia de Ramírez;

p e r s o n a l  d o c e n t e  

Primer curso
Castellano, Profesora Josefa Roque.
Inglés, doña María de Purdom.
Aritmética, Profesora Zoila Soto-
Geografía é Historia de Honduras, Pro

fesora Visitación Padilla.
Historia de la Pedagogía, Profesora Eli

sa Galindo-
Moral y Urbanidad, Profesora Antonio* 

ta Zúfiiga.
Caligrafía, Profesora Visitación Padilla;
Dibujo Linea! (dos secciones), Profesora 

Adela Travieso.
Trabajo Manual (dos secciones), Profe

sora Dolores Aguilar.
Gimnasia y J uegos Escolares, Profesora 

Ernestina Zúniga.
Segundo curso

Castellano, Profesora Visitación Padilla^
Inglés, doña María de Purdom.
Algebra, Profesor Norberto Guillén.
Botánica, Dr. Esteban Guardiola.
Geografía é Historia de Centro América, 

Profesora Pura Al varado.
Pedagogía (Economía Escolar), Profeso-
• ra Carlota García.

Agricultura Práctica, Profesora Elisa 
Galindo.

Economía Doméstica, Profesora Anto- 
nieta Zúfiiga.

Dibujo Lineal (dos secciones), Profesora 
Adela Travieso.

Trabajo Manual (dos secciones), Profe
sora Narcisa de Aguilar.

Gimnasia y Juegos Escolares, Profesora 
Ernestina Zúniga.
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'1 crecer curso
Castellano, Profesora Visitación Padilla.
Inglés, dofia Muríi dp Purdom.
: nQQRtría, Profesor Norberto Guillén.

/' ><;ogía, Profesora Pura Al varado.
l<V’>ilogfa é H ig ie n e , Profesora Cecilia 

Moneada.
Física, Profesora Fidel i a Buck.
Geografía é Historia, Profesora Pura Al- 

varado.
Pedagogía (Psicología), Licenciado Li 

«andró Sag^stume.
Agricultura, Profesora Elisa Galindo.
Corte y Costura. (Infla Petra de Mazier.
Dibujo Natu,,*’.l. don Nicolás Urquieta.
Gimnasia y Juegos Escolares, Profesora 

Mari-i Andin
Cuarto curso

Castellano, Licenciado Lisandro Sagas 
turne.

Mineralogía, Licenciado Luis Landa.
Química. Licenciado Alberto Bellucci.
Geografía é Historia, don Inés Navarro.
Pedagogía (Metódica), Profesora Rosa 

Gálvez D.
Higiene Escolar, Profesora Narcisa de 

de Aguijar
Economía Doméstica, dofia Petra de Ma

zier.
Práctica Escolar, Profesora Rosa Gál 

vez D.
Economía Escolar, Profesora Francisca 

Hernández.
Gimnasia y Juegos Escolares, Profesora 

María Andino
Solfeo y Cantos Escolares, Profesora 

Maiía T. Daviln.
Pianista, señorita Camila Bust&mante.

Escuela Elemental anexa
ler. grado, Profesora Fidelia B-ick
29 Petrosa Ro Iríguez
Ser. Irene Ai varado.
49 Otil a Urbina.
59 Emilia Lucha.
Prof. de Canto. Srita. Teresa Dávila.

Comuniqúese.
Be r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se cancela la pensión concedida á varios jóvenes

Tegucigalpa, 15 de abril de 1915 
Con vista del informe del Director de 

la Escuela Normal de Varones de esta 
capital, relativo á los bequistas Luis H 
Zamora, Abraham Gún^ra, Moisés G»r 
cía y Francisco Murillo S I  va; y de con
formidad con el artículo 14, números 1® 
y 29, del Decreto Legislativo número 110 
sobre Concesión de Becas, el Presidente

ACUERDA:
Cancelar, desde esta fecha, la pensión 

de veinticinco pesos mensuales que fué 
concedida á cada uno de los expresados 
jóvenes para dedicarse á estudios de Ma*

gisterio en aquel establecimiento de en
señanza.—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vásquez.

Se aprueban unas Instrucciones

Tegucigalpa, 16 de abril de 1915. 
Con vista de las instrucciones que so

bre oiganización y vigilancia escolar ha 
dictado la Dirección General de Instruc 
ción Primaria, el Presidente 

a c u e r d a :
Aprobarlas en todas sus partes.—Co 

muníquese.
B e r t r a n d .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Instrucción Pública,

Mariano Vásquez.

Se nombra el personal para la Escuela Normal 
de Varones de esta capital

Tegucigalpa, 16 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Nombrar el siguiente personal para la 

Escuela Normal de Varones de esta ca
pital en el afio académico de 1915 á 1916:

p e r s o n a l  a d m in is t r a t iv o

Y DE SERVICIO
Director y encargado dei Gabinete de 

Física y del Laboratorio de Química, 
Profeso*- Pedro Ñutió.

Secretario, con funciones de Subdirector, 
Profesor Ramón Montoya.

Escribiente, don Enrique Galindo. 
In-pector 19, Profesor Jo*é María Gon- 

ZÁ'f-Z Rosa.
Inspector 29, Profesor Isidro N. Ayala.

69. don Pablo Espinosa. 
Médico, Doctor Trinidad E. Mendoza. 
Ecónoma, sefiorita Margarita Mejía. 
Ama de Llaves, sefiorita María Josefa 

González.
Enfermera, sefiora A poli naria Trigueros 
Portero, don Francisco Mercado. 
Barbero, Antonio Avilés.

PERSONAL DOCENTE

Cursos Normales
Profesor de Química, Licenciado Alberto 

Bellucci
Profesor de Inglés, los tres cursos, don 

< arlos F. Alberti.
Profesor de B itáninca, Zoología y de A- 

gricultur», los dos cursos, Licenciado 
Esteban Guardiola.

Profesor de Geografía é Historia Uni 
versal, los dos cursos, Licenciado Fé
lix Salgado.

Profesor de Instrucción Cívica, los tres 
cursos, Licenciado Gonzalo S. Sequei- 
ros.

Profesor de Geografía é Historia de Hon
duras, don Inés Navarro.

Profesor de Castellano, los cuatro cur
sos, Br. J. Cruz Sologaistoa.

Profesor de Práctica Escolar, Profesor 
Pedro Nufio.

Profesor de Trabaje Manual, los dos cur
sos, y de Juegos Escolares, los cuatro 
cursos, Profesor J. Ernesto Di vano». 

Profesor de Caligrafía, Profesor José 
María González Rosa 

Profesor d*1 Física y de Mineralogía, Li
cenciado Luis Landa- 

Profesor de Pedagogía, los cuatro cur
sos, y de Geografía é Historia de Cen
tro América. Licenciado Lisandro 8a- 
gastume

Profesor de Gimnasia, los cuatro curaos, 
don Manuel Salgado.

Profesor de Geometría, Ingeniero Nor- 
berto Guillen.

Profesor de Dibujo, los tres primeros 
cursos, don Nicolás Urquieta. 

Profesor de Solfeo y Cantos Escolares, 
los tres primeros cursos, don Nicolás 
Zúniga-

Profe-or de Aritmética, Algebra, Moral 
y Urbanidad y de Higiene Escolar, 
Profesor Ramón Montoya C.

Profesor de Fisiologí, é H giene, Doctor 
Salvador Moneada.

Orados primarios
Profesor del ler. grado. Profesor Santos 

Valladares.
Profesor d*l 29 grado, Profesor Pabló 

Zelaya.
Profesor del Ser. grado, Profesor Pom- 

Pilio Ortega.
Profesor del 49 grado, Profesor Salva* 

dor Colindres.
Profesor del 59 grado. Profesor Enrique 

Chávez
Enseñanzas especiales 

Profesor de Taxidermia, don Jorge 
Dreqhsler.

Maestro del Taller de Carpintería, don 
Francisco Flores.—Comuniqúese.

B ertrand .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
,Mariano Vásque»*

Se aprueba el presupuesto para la Escuela NoÉ* 
mal de Varones de esta capital

Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
l 9 - Aprobar el siguiente presupuesto 

para la Escuela Normal de Varones dq 
osta capital, en el afio académico de 19i9 
á 1916:

PER SO N A L ADM INISTRATIVO Y 1>H SERVICIO .
Al mes Al aüu

Director......................... s m oó I  3 ist.to
Secretarlo, con funciones 

de Subdirector... 90.00 1.090.09
Escribiente.. 30.00 309.99

Van......................  9 380.00 9 4.M0.00
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CENTRO-AMERICA

AI mes Al afio

VieneD.. • 389.00 * 4.560.00 i
Encargado del Gabinete de

Física y del Laboratorio
de Química.... 40.00 480.00

Inspector 1?... 70.00 840.00
8» 60.00 720.00
39 60.00 720.00

Médico................................ 30.00 360.00
leóuoma............................. 30.00 360.00
Ama de Llares— 30.00 360.00
Portero............................... 30.00 360.00
Barbero......................... 25.00 300 00
Enfermera......................... 12.00 144.00
Cuatro sirvientes, según

distribución que haga el
Director......................... 100.00 1 .200.00

Cuatro cocineras, según
distribución que haga el
Director.. 50.00 600.00

t 917.00 *11.004.00
PERSONAL DOCENTE

Profesof de Castelb.no, ler.
curso............................  * 30.00 * 330.00

Prof. de Castellano,2?cu rso 30 00 330.O0
3er. ’ 20.00 220.00
49 20.00 220.00

” Inglés, ler. curso . 20.00 220.00
20.00 220.00

” 3er. 20.00 220.00
" MatemáticasfArit-

mética)... 30.00 330 00
“ Matemáticas (Al-

gebra).. 20.00 220.00
'■ Matemáticas (Geo-

m etr/a).. 20.00 220 00
" Geografía é Hist*

de Honduras....... 25.00 275 00
‘Geografía é Hlst»
de Centro América 25.00 275.00

’’ Geografía é Hist*
ITniversal, los dos
cursos. . 50.00 550.00

" Pedagíl, 1 20.00 220.00 ¡
* 20.00 220.ro
3er. 20.00 220.00
4 20.00 220.00

“ Práctica Escolar.. 80.00 880.00
" Historia Natural 1

(Botánica) .. 20.00 220.00 ¡
" Historia Natural ¡

(Zoología) .. 20.00 220.00
“ Historia Natural

(Mineralogía),.. . 15.00 165.00
" Kísiolog^é Higiene 20.00 220.00
" Física... 30.00 330.00
" Química... 30.00 330 00
“ Agricultura, los 2

c 35.00 383.00
’ Higiene Escolar.. 20.00 220.00
“ Moral y Urbanidad 15.00 1
" instrucción Cívica,

los tres cursos... . 30.00 330.00
“ Caligrafía 20.00 220.00
" Dibujo,los3prime-

r 0 40.00 440.00
" Trahajos Manua-

les, los dos cursos. 30.00 330. UÜ
Solfeo y Cantos Es
calares, ios tres prl-
meros cursos.. 30.00 330. <N»

" Gimnasia, ios cua-
tro cursos.. - 25.00 275.00

’* Juegos Escolares,
ios cuatro cursos.. 25.00 275.00

" Taxidermia... 30 00 330.00
Maestro del Taller de Car- i

pintería . 70.00 840.00
Cinco profesores para los

grados de la Sección Prl-  ̂  ̂ i
maria anexa, á* 50.00 ciu. 350.00 2.7¡>0.o0 ¡

Al mes Al arlo
BASTOS ORDINARIOS

Para ayudar á los gastos de 
alimentación del perso
na) de servicio *

Para útiles de escritorio de
las oficinas .....................

Para útiles de dibujo de ios 
alumnos bequista?..

Para tiza y reparación de 
los pizarrones. .

Para útiles de experimen-
taclón..............................

Para útiles de aseo y des
infección.......................

Para materiales de carpin
tería ..

Para pagar los servicios del
tren de ase».................

Para pagar el alquiler del 
solar de experimentación 
agrícola...

40.00 * 480.00

15.00 180.00
15.(X) 150 1»

5.00 60.00

5.00 50.00

5.00 60.00

15.00 180 00

5.00 60.00
i

10.00 120.oO

• 115.00 t  1.330.00

RESUMEN
Personal administrativo y

de servicio................... * 917.(X) 111.004.00
Personal docente... 1.245.00 13.705.00
Gastos ord inarios... 115.00 1 .330.00

Total.... ..$ 2.277.00 *26,009.00

29 — Que los pagos se hagan por la Ca 
ja Nacional al Tesorero de las Escuelas 
Normales de esta capital, mediante las 
nóminas que remitirá el Director del * 
tablecimient'\ las cuales deben llevar la 
autorización del Ministerio de Instruir 
ción Pública y el páguese del Ministro 
de Hacienda; haciéndose las deducciones 
correspondientes por las faltas de asis
tencia que tuvieren los empleados du 
rante el mps.

39- Que en los meses de vacaciones se 
pague sueldo íntegro á los empleados de 
servicio permanente y medio sueldo á los 
profesores; y

—Que la imputación se baga á la 
partida corre-pondiente á la Escuela 
Normal de Varones en el Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

B ertránd
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Instrucción Pública,
Mar tan o Yáxq tu-s.

Se aprueba el presupuesto para la Escuela de 
Párvulos de esta ciudad

Tegucigalpa, 19 de abril de 1915
El Presidente

ACUERDA:
19—Aprobar el siguiente presupuesto 

para la Escuela de Párvulos de esta du
dad en'el alio lectivo de 1915 á 1916.

VERSO NAL ADM INISTRATIVO V DOCENTE

Al mes Al afio I
1 Directora..............
1 Escribiente.. 10.00

ll Profesoras, á * 40.00 cju. 440.00
2 de Dibujo, á

*l»00c|U.v 3O.00
1 de Cauto . 30.00

..S 150.00 * l.HUO.OO 
120 00

•  1.2*6.00 *13.766.00

PERSONAL DE SERVICIO

1 Sirviente.........................
1 Portera...........................

Gastos de escritorio y útiles 
para nifios pobres 

Arriendo de

10.00
25.00
20.00 

140.00

4.*40.00
330.00
330.00

120.001 
300 00 i

200.00
1.680.00

Suma..........................* 855.00 *9.730.00

875

29—Que ios paitos se  hagan  p «r laC s*r
ja Niv i ni*»1 según la nómi ’a f r-nada
por la Directora del est-tbleciintento y ©1 
V9 B9 del Ministerio de Instrucción Pú
blica; debiendo h icerse las deducciones 
correspondientes por las faltas de asis
tencia que tuvierer. los empleados ent
rar te el mes.

39—Que en los meses de VHcacionesse 
pague sueldo ín teg ro  á los em pleados de 
carác ter p erm an en te  ¡r m edio sueldo á 
lo» profesores.

49—Que 1a imputación se haga á la 
partida asignada á la Escuela de Párvu
los en el Presupuesto General.—Comu
niqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, .
Mariano Vmquez,

Se concede una pensión

Tegucigalpa. 19 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder, desde el 19 de mayo próxi

mo, al joven Augusto López, de Aguan* 
queterique, la pensión mensual de($ 25.001 
veinticinco pesos para que se dedique ¿ 
estudios de Magisterio en la Escuela 
Normal de Varones de esta capital.

La imputación se hará á la Partida 49, 
Sección 1*, Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

B ertra n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano. Vázquez*

Se autoriza el gasto de * 19.01

Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de ($ 19.01) dies y 

nueve pesos un centavo, que la Caja Na
cional pagó al arriero Eteno Canales por 
la traslación, de San Lorenzo á esta ciu
dad, de dos cajas de libros para la Biblio
teca Nacional y una caja de herramienta 
para trabajos manuales en las escuelas 
primarias de la República.

La imputación se hará á la Partida 39, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vt'wjun.

Se nombra el personal para la Escuela de Pár
vulos de esta ciudad

Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Nombrar para la Escuela de Párvulos 

de esta ciudad, en el afio lectivo de 1015 
á 1916, el siguiente personal:
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Directora. Prof. doña Jesús M. de Zelaya. 
Escribiente, Sta. Cristina Medina.
Prof- de Sección

v de Dibujo, Cristina Medina.
1 ■ nf. de Sección

v de Dibujo, 
J\of. de Sección

” Canto
P órten ..........
Sirviente........

Julia Moreira.
” Concepción A mador 
” María Reloa 
'* Victoria Rodríguez.

Cristina Dávila.
' ' Luisa Machado.
” Antonia Carias.
” María Padilla.
"  Hortensia Zelaya.
” de Jesús Pérez, 

dolía Jesús M. de Zelaya.
.. . .Dolores Rivera. 

.........Olimpia Aguijar.
—Comuniques .

Bertrand .
El S« ? Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez

Se aprueba una contrata

Teguci*r*lt>H, 19 de abril de 1915.
Con vista de la contrabí que dice: 

-«Esteban Guardo* I», Subsecretario  de E* 
tado en el Despucho de Instrucción Pú
blica, en representación del Gobierno, y 
el Doctor don A « tu ro  Zelaya Z., en repre
sentación de sus Hermanas Cleinentina, 
María y Juana  Zelaya, han convenido en 
celebrar y al efecto celebran I* contrata 
siguienti*-.

Prim ero.—El Doctur Zelaya Z. da en 
arrendamiento al Gobierno la casa que 
poseen sos referida* herm a i as en la Ave 
nida Cervantes, y que consta de quince 
piezas de habitación, «cocina, biR>>, ex'ju 
sados y caballeriza, por < l térm ino de un 
año, prorrogable á coutar del prim ero de 
mayo próximo.

Segundo. - El Gobierno se compróme 
te á pagar por el arriendo úM» expresa
da casa la cantidad de {$ 200.00) desden 
tos pesos mensuales, obligándose, ade
más, á devolverla á su debido tiempo en 
el estado en que la haya recibido ó con 
las mejoras ó modificaciones que se le 
hayan hecho de acuerdo con el contra
tante.

yercero.—El Gobierno costeará las re
paraciones ligeras que necesite el edifi
cio. Las de carácter importante serán 
de acuerdo con el Doctor Zelaya Z.

Cuarto. —Todo deterioro ó desperfecto 
notables que se observen en el edificio al 
ser devuelto al contratante, serán repa
rados por cuenta del Gobierno.

Quinto.—Los impuestos de agua y luz 
eléctrica serán por cuenta del Gobierno. 
En fe de lo cual, firman la presente, por 
duplicado, en Tegucigalpa, á los diez y 
nueve días del mes de abril de mil nove
cientas quince. ~ Esteban Guardiola-— 
Arturo Zelaya Z.— Testigos:— Miguel 
Morazán P. M.— Juan - ,I. Castro;*—el 
Presidente

a c u e r d a :
Aprobarla en todas sus partes.

i
Los pagos se harán por la Tesorería 

de las Escuelas Normales de esta capi
tal; imputándose el gasto á la Partida 2*, 
Sección 1 ,̂ Capítulo IV, Ramo de Ins
trucción Pública, del Presupuesto Gene
r a l—Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez.

Se resuelve de conformidad una solicitud

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
Con vi*ta de la solicitud presentada 

| por la señorita Cecilia Micheo, mayor de 
jedfld y de este vecindario, en la cual pi- 
: de que se le conc eda autorización para 
i abrir en e| próximo año lectivo el primer 
curso de Ens< fianza Normal y el primero 
de Comercio, comprometiéndose á cum
plir con todos los requisitos legales y sin 
más concesión que la validez de estudios 
hechos en los referidos cursos; y

Considerando: que es un deber del Go
bierno fomentar la instrucción pública 
en el país; por tanto, el Presidente 

ACUERDA:
Resolver de conformidad la expresada 

solicitud.—Comuniqúese.
Bertrand .

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Instrucción Publica,

Mariano Vázquez.

Se nombra el personal para el Instituto Razio- 
ral y Escuela de Comercio de esta capital

Segumlft ru w
Prof. de Castellano, Lie don Julián López Pi

neda.
" Francés. Ing. don Norberto Guillén 

Inglés, Dr. don Salvador Moneada. 
Aritmética, Ing. don Miguel A. Ramas.

*’ Geometría Plana. Ing. doií Miguel A. 
Ramos.

'* Zoología, Br. don Santiago Cervantes.
" Geografía é Historia de Centro Améri

ca, don Juan J. Castro.
"  Fisiología é Higiene, Br. don Santiago 

Cervantes.
" Moral é Instrucción Cívica, Lie. don 

Luis Andrés Ztiniga.
’■ Caligrafía y Dibujo, Br. don J. Ernesto 

Di vanna.
’’ Trabajos Manuales, Br. don J. Ernesto 

Di vanna.
" Gimnasia, don Mariano Bertrand A.

T e rc e r cu rso

Prof. de Castellano, Lie. don Julián López Pi
neda.

” Francés, Ing. don Norberto Guillén.
” Inglés, Dr. don Salvador Moneada.
” Algebra, Iqg. don Miguel A. Ramos.
’* Geometría del Espacio, Ing. don Mi

guel A. Ramos.
99 Botánica, Br. don Santiago Cervantes.
■” Geología y Mineralogía, Dr. don Luis 

Landa.
■’ Fisiología é Higiene, Br don Santiago 

Cervantes.
” Geografía é Historia de América, Br, 

don Federico Ferrera.
’ ’ Moral é Instrucción Cívica, Lie. don 

Luis Andrés Zúfiiga.
” Trabajo Manual, 6 r. dou J. Ernesto 

Divanna.
” Gimnasia, don Mariano Bertrand A.

Tegucigalpa, 21 dn abril de 1915. Cuarto curso
El Presidente de la República 

a c u er d a :
Nombrar, para el Instituto Nacional y 

Escuela de Comercio de esta capital, en 
el afio académico de I9 l5á 1916, el si
guiente personal:

INSTITUTO NACIONAL
PERSONAL A D M IN ISTR A TIV O  Y DE SERVICIO

Director, 
Secretario, 
Escribiente, 
Inspector Io,

2V,
Portero, 
Sirviente !<*,

jo

Lie. don Pedro P- Amaya.
Br. ’ Julián R. Cáceres.

Francisco A. Maradiaga. 
1 Manuel de Jesús Garsy. 
' Pedro O. Maclas.
’ Guillermo Herrera.

Dolores Salinas.
’ Valentín Borjas.

PBR SO N A L DOCENTB 
P r i m e r  curto

Prof. de Castellano, don José D. Cor peño.
99 Francés. Ing. don Norberto Guillén.
99 Inglés, l)r. don Salvador Moneada.
99 Aritmética, Ing. don Miguel A. Ramos.
11 Geografía é Historia de Honduras, don 

Juan J . Castro.
*’ Botánica, Dr. den Esteban Guardioia.
” Fisiología é Higiene, don Santiago Cer

vantes.
’’ Moral é Instrucción Cívica, Lie. don 

Luis Andrés Zúniga.
99 Caligrafía y Dibujo, Br. don J. Ernesto 

Divanna.
‘ ’ Trabajos manuales, Br. don J. Ernesto 

Divanna.
“ Gimnasia, don Mariano Bertrand A.

Prof. de Francés, Ing don Norberto Guillén.
• ” Inglés, Dr. don Salvador Moneada.
9 99 Goniometría^Lic.donPedroP. Amaya.
1 ” Contabilidad, Perito don Vidal Mejfa.
’ 99 Física, Dr. don Luis Landa.
9 99 Química, Dr. don Alberto Beluocl.
’ 19 Geografía é Historia de Centro Améri

ca, Prof. don Carlos ^guilar P.
”  Geografía é Historia Universal, Lis. 

don Lisandro Sagastume.
99 Filosofía, Lie. don Ricardo Pineda
” Instrucción Cívica, Lie. don Luis An

drés Zúniga.
99 Trabajos Manuales, Br. don J . Ernesto 

Divanna.
99 Gimnasia, ñon Mariano Bertrand A.

Quinto curso

Prof. de Castellano, Lie. don Julián López pi
neda.

9* Francés, Ing. don Norberto Guillén.
99 Trigonometría y Topografía, Lio. doa 

Pedio P. A maya.
99 Contabilidad (Práctica), Pto. don Gal- 

llermo Elvir.
” Física, Lie. don Luis Landa.
99 Química, Dr. dop Alberto Bellucci.
99 Geografía é Historia Universal, Br. don 

Federico Ferrera.
’* Cosmografía, Br. don Feliciano J. Oto- 

tro.
’■ Filosofía, Lie. don Ricardo Pineda.
*’ Instrucción Cívica, Lie. don Luis An

drés Zúniga.
’’ Gimnasia, don Mariano Bertrand A.
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CENTRO AMERICA 8*7

ESCrELA DE COMERCIO
MSHSC»AL ADM INISTRATIVO

Director, Lie. don Pedro P. A maya.
Secretario, Br. don José Augusto Padilla. 
Escribiente, el misino del Instituto.
Inspector, don Rosendo Valladares.
Portero, el mismo del Instituto.
Sirvientes, los mismos del Instituto.

PERSONAL DOCENTE 

Primer curso
Prof. de taram ática Castellana, Perito don V i

dal Mejía.
” Caligrafía, Br.don Froilán Castellanos. 
” Geografía, don Manuel Salgado Z.
” Aritmética, Br. don Feliciano J . Castro 
” Teneduría de Libros, Lie. don Serapio 

Hernández y Hernández.
” Inglés, don Rodolfo Mass.

Segundo curso
Prof. de Gramática Castellana, Lie. don Ricar

do Pineda.
” Caligrafía y Escritura con Máquina, 

don Ramón Ortega.
” Teneduría de Libros, Perito don Fer

nando A. Pérez.
” Aritmética Mercantil, don Lino de B. 

Tarríus.
” Algebra, Br. don Feliciano J. Castro.
’’ Inglés,' Ing. don Norberto Guillén.

Tercer curso
Prof. de Economía Política y Estadística, Lie. 

don Manuel S, López.
” Derecho Comercial, Lie, don Leandro 

V alladares.
” Irglés, Ing. don Norberto Guillén.
” Tratados Comerciales, Lie. don Gonza

lo S. Seque!ros.
” Práctica de Contabilidad, etc., Perito 

don Luis Elvjr.
” Conocimiento Práctico y aforo de mer

caderías, Lie. don S. Hernández y Her
nández.—Comuniqúese.

Be r t r a n d ,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
Mariano Vázquez,

Se autoriza el gasto de S 280.00 oro

Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
El Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de ($480.00) dos

cientos ochenta pesos oro americano que 
el Ministro Residente de Honduras en 
Guatemala cargó en la cuenta de «Be
quista?» que lleva aquella Legación, con
forme se expresa en el siguiente detalle: 
Febrero 15-de 1915.——Valor entregado á 

don Félix Car ates S. para sus gastos 
de regreso á Honduras.. $ 80.00 oro 

Febrero 28 d<* 1915.—Valor 
de los gastos generales en 
bequistas: matrículas, li
bros, asistencia médica, 
medicinas, telegramas y 
otros peqnefios gastos du
rante el >tu>. ..................  200.00 ’

S u m a .

La imputación se hará á la Partida 23, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi 
ca, del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

B er tr a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública,
M ariano Vázquez

Se autoriza el gasto de 3 ■'>. 15

T egucigalpa23 de abril de 1915-
E! Presidente

ACUERDA:
Autorizar el gasto de($ 5.15)cinco pe

sos quince centavos, que la Aduana de 
Amapala pagó á los aefiores R&ssner & 
C3 por desembarque en aquel puerto y 
flete al de San Lorenzo de dos cajas de 
libros destinados á la Biblioteca Nació- 
na1, según cuentas de gastos números 
9.138 y 9.154 por $ 3.10 y $ 2.05.

La imputación se hará á la Partida 33, 
Capítulo VI, Ramo de Instrucción Públi
ca, del Presupuesto General. —Comuni
qúese.

B e r t r a n d -
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Esteban Guardiola,

Se aprueba una contrata

Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.
Con vista de la contrata que dice: -  

«Pedro Nufio, Director de la Escuela 
Normal de Varones, en representación 
del Gobierno de Honduras, por una par
te, que se llamará el Gobierno, y Sebas 
tián Ocboa, mayor de edad, pintor y ve
cino de esta ciudad, en su propio nom 
bre, por otra, celebran el siguiente con
trato:

19—Ochoa se compromete á pintar al 
óleo las partes del edificio de la Escuela 
Normal de Varones que á continuación 
se expresan:

a) El alero exterior del segundo piso, 
con los correspondientes pilares y cañe 
cilios;

b) El alero interior de los dos pisos, 
incluyendo las planchas y canes;

c) El Alero y la baranda de la torre del 
reloj, por todos sus lados; y

d) Las persianas y las puertas de los 
batios.

2 9 -Ochoa se compromete i  ejecutar 
el trabajo con todo esmero y á entregar
lo concluido en el término de cinco se
manas, contadas desde la fecha en que 
se dé principio al mismo.

39—El Gobierno dará é Ochoa la pin
tura. aceite y aguan ás que necesite para 
el trabajo expresado; pero tos gastos de 
andamies serán de cuenta de este último.

49—El Gobierno pagará á Ochoa, por 
el trabajo en referencia, la cantidad de 
($200.00) doscientos pesos plata, en la 
forma siguiente: veinticinco pesos al ser

aprobada esta contrata; el valor de las 
planillas de operarios, el sábado de cada 
semana; y e\ sobrante que resultare, 4 
la terminación del trabajo.

59—Cada parte responde á la otra por 
lo*, perjuicios que le ocasione con la fal
ta de cumplimiento á ias estipulaciones 
del presente contrato, el que requiere, 
para su validez, la aprobación del Poder 
Ejecutivo. Firmado, por duplicado, en 
Com ay agüela, á los veintidós días dél 
mes de abril de mil novecientos quince. 
— Pedro Nufio.—Sebastián Ochoa;»—el 
Presidente

ACUERDA:
19—Aprobarla en todas sus partes.
29—Los pagos se harán por la Caja Na

cional; imputándose el gasto á la Partida 
13, Sección 1̂ , Capítulo IV, Ramo de 
Instrucción Pública, del Presupuesto 
General. —Comuniqúese.

B e r t r a n d .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Instrucción Pública, por la ley, 
Esteban Guardlola.

-  —  , i.f»
A V I S O S

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: que el 8 del mes qa 
curso se presentó en su oBciua don Ceferlno 
Muñoz Trejo, con poder especial de les señores 
Licenciado don Ricardo López, don Jesús P áiy  
don Inés Hernández, vecinos el primero y el 
último de Puerto Cortés y el segundo de San 
Pedro Sula, denunciando como nacional un lote 
de terreno llamado <Palos Blancos.» con una 
capacidad superficial de quince caballerías, 
aproximadamente, propio para la ganadería, 
situado en jurisdicción del pueblo de Petoa, e s  
este departamento, cuyos linderos son: por el 
Norte, con terreno «Palmarejo.» de don Teodp- 
ro Hernándf z, y parte del terreno de los señores 
Paz, río de por medio; por el Sur, con el terre
no «El Rosario de Trancerro.» perteneciente á  
loe BeSores don Teodoro y don Justo Hernández, 
y parte del terreno de la hacienda «San JosÜj» 
por el Este, con terreno de «La Soledad,» de $. 
B. Pears; y por el Oeste, con el terreno de kjs 
señores Paz, río de por medio. Lo que se pote 
en conocimiento del público páralos efectosdd 
artículo 13 de la Ley Agraria vigente—San^a. 
Bárbara, 29 de septiembre de 1915.
34-9 Virgilio N. Gálvbs.»

El infrascrito. Administrador de Rentas del 
departamento de Olancho, hace saber: que el 
señor Gabriel Moya, mayor de edad, casado, ga
nadero, vecino de Car aca mas, ha denunciado 
ante mi autoridad un lote de terreno n clona), 
de veinte mil hectáreas continuas, situado en 
jurisdicción del municipio de Ei Dulce Nombra, 
de este departamento, propio para la crianza As 
ganado vacuno, caballar y mular, á orno terre
no le ha dado el nombre de «Las Flores,» y se 
Umita: al Norte, con montada nacional que di
vide loa vaIFs de El Dulce Nombre v Ag.lita; 
al Sur, otn ejidos de Sao José de Rtotinto, mon
tana nacional por el curso dei río Wampú si
guiendo la margen izquierda; at Oriente, con 
sitio Pisigire. montada nacional siguiendo IÍrcr 
paralela al rio Wampú en la extensión de una 
legua prolongada h¡cia el mismo rumbo; y al 
Poniente, con ejidos de El Nombre. T
como el seBor Moya pretende adquirir en pió-' 
piedad el expresado terreno denunciado, se po
ne en conocimiento del público para los á m »  
de ley__Jotkaüpa, 2 de noviembre de IBIS.
30-9 TomJ s  García  GL$ 280.00
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# 8 REPUBLICA DE HONDURAS
‘ ■ . I ■■ ■ -  mmm — <i ■ iSp

E S T A D O
de los Ingresos y  Egresos habidos en las Oficinas de Hacienda de la República,

durante el mes de julio de 191S

Saldo anterior......
-Santa A duanera...

de A g u ard ien te  . .
.. L ic o re s .......................
„  P ó lv o ra  y S a litre  . . .  

P uros..................
A lcoho l.........................................................................
A lcahóm etros..............................................................
Sonta de Papel Sellado*...

.1 T im bres.....................................................
Im puesto  P e c u a r io ............ .....................................
Sam o de C orreos.......................................................

T e lé g ra fo s .................................................
C a b le g ra m a s ....................  ......................................
P ap e l de A d u anas............
Im p reso s......................................................................
M uelle .... ...........................................................
P ro d u c to  de T ie r ra s  ...
C onsulados..................................................................
F  w i r ta e ió n  de G a n a d o ...
£ m acción . ..................................................
Fm ren ta  y E n cu ad ern ac ió n ...
E?. 'el a de  A rtes  y O ficios...
L u o ^ ra f ía  y  F o to g ra b ad o ...
M ontepío. 2%...............................................................
Tagresos E v e n tu a le s ................................................
Fondo de C a m inos. . .
F e rro ca rr il N ac io n a l..............................................

C ré d ito  Público .—In c o rp o ra c ió n ...
Itepósi ....................................................
Fondo de  In s tru c c ió n  P ú b l ic a . . .

„ ,, B eneficencia ...
H osp ita l d e l N o r t e ...........................................

, de  Copón ...........................................
J u n ta  de S a n id a d ...
A cueducto  de L a  C e ib a ....................................

O ....................................................
Giros P o sta le s ......................................................
Fond de II rv a  del T e lé g ra fo ..,
P r é s ta m o s ...........................................................
A gentes C orresponsales
Cambios ...................................................
Hocument por b ra r  
Anticipos por Sueldos y  C o n tra tas ...
5% Oro. Banco de H o n d u ras__
A basto R ein tegrab le  de V ív e re s .,.  
T esorería  G eneral C am inos.
EdJ fie ios N ación a 1 es. — Con t ra partid a .......
H acienda N ac io n a l...
T ra s la d o  V a r ia s ..........................................

Balance,

n
. . . . I  SH 4J«

t 2~£ 751 09
106 818 88

1 042 50
4 080 87

421 00
875 T»

2 *4
8 148 10
5 43) 00

12.165 00
5 263 4»
9 253 31
3263 96
6 253 47
1 227 70
b 5*3 84

16.349 92
17.940 12

219 00
5 00

Swl 15
8 466 96

81 00
794 TS

175 180 74
23 657 93
40 619 91 665.768

166.753 :
t  ).365 98

355 50
2.200 00
1.255 38

142 40
894 02

6.6% 45
8,877 46

450 38
283 00

95.430 40
141.95» 14
250.844 95

337 50
303 74

13.741 09
79.857 92
29.516 79

117.782 62
29.381 OS

629.444 1.411.109

.047

«9

48

«1

R e n ta  A d u an e ra ..................
.. de Aguardiente....
.. .. L icores...................

P ó lvora y S alitre
P u ro s ... .......

Alcohol...
Al hómetros ......
R en ta  d e  Papel S e llad o ...

Timbres... , 
Impuesto Pecuario... . 
Ramo de Correos... 

i . '..T elég rafos.... 
i Papel de Aduanas...

Im p reso s .........................
Ingresos Eventuales...

I 3.076 58 2»  
62 

1.389 
41 
11 
0 

484 
327 ft]2 
338 
559 
341 
61

23.828

12
06
66
40
06
31
12
94
70
«61»
54

94 86.966
Ramo de Gobernación............................

„ Justicia............. ......................
Relaciones Exteriores....

.. Inst rucclón Pública..............

.. Fomento y Obras Públicas.. .
,, Guerra y Marina....................

Hacienda... . .........................
C réd ito  Público.—Amortización.... .......

I  156.829 
25.949 
51.048 «.746 

193.033 
220.385 
70.602 
60.080

96
21
1220
38
40
44
07 863.974

1 C onversión..............................................................
D epósito s... |

! Fondo de In s tru cc l n Pu l ic a .................................................
,. Beneficencia.................................................................

H osp ita l de l N o rte .......................................................................
de C opan...................................... .................................

Tunta d *»a dad ..........................................................  . . .
A cueducto de La Ceiba................................................................

i G ir P s al s ..................................................................
| P ré s tam o s . . .  ..................................................................

A gentes C o rre sp o n sa le s ......................................................... .
I C am bios .................................................................

Docum entos por C o b rar.........................................................
A nticipos por ‘•ueldosy C o n tra ta s  ..

! 5% Oro. Banco de H o n d u ras .....................................................
j T esorería  de A púa y Lúa E lé c tr ic a . ..

C am pana de 1911............................................................................
A basto R eintegrable d e  V íveres.......
í \  sici n Panaina-Pacifleo ...................................................
Teso * -ía G eneral de Cam inos...
P te M anuel B onilla .............................................................
Io n  o (le R eserva del T e lé g ra fo ...  1 1
H acienda N ac io n a l...................................................................... ¡
T ras lac io n es V a ria s ..................................................................

4 694
355

6 .2»
5 498 

415
1.286
6.695

19.556
150.060

6.094
*02.303

3.366
S.72J

10
5018
61
63
00
45
9457
06
49
05
74

12.481
9.634
3.847

108.432
44.101

80
90
07
32
92

21.235 
35 036 

50 
37.161 

635 357

99
02
00
96
48

25.no »

1.400.532
Suido para agonfo 

Balance.
406.624 

K 2.788.047

Oficina de Centralización de Cuentas.—Tegucigalpa, 2 de noviembre de 1915.
V9 B9—P . C. Q c i n t a n i i x a  . Evaristo Matute Zúniga, T. de L.

POSESION DE HERENCIA TESTADA

El infrascrito, Secretarlo del J uzgado de Le
tras de lo Civil de este departamento, hace sa
ber: que en sentencia de veintidós de octubre 
último te concedió á don Juan Salgado, en cali- 
-dad de único heredero, la posesión efectiva de 
la herencia testada de su difunta esposa dona 
Carmen Valladares de Salgado.—Tegucigalpa, 
2 de noviembre de 191'».
9-24 V íc e n t e  P a l m a , S.

El suscrito, Administrador de Rentas de este 
departamento, hace saber: aue el doce del mes 
corriente se presentó Á su oficina el señor Feli
ciano Paz, vecino del pueblo de Colinas, denun
ciando como nacional un lote de terreno como 
de cinco caballerías de extensión superficial, si
tuado en jurisdicción municipal del pueblo de 
llama, con el nombre conocido de «El Pian del 
Toro.» con el cual lo denuncia: que el referido 
lote es propio para la agricultura y ganadería, 
cuyos límites y colindantes son los siguientes: 
al Norte, con el terreno «La Mica,» de don Víc
tor Paz; al Sur, con ejidos del pueblo de llama: 
al Este, con ejidos del pueblo de Gualala, lla
mados Guacamaya: y al Oeste, los mismos eji

dos de llama. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos del artículo 13 de la 
Ley Agraria vigente.—Santa Bárbara, 13 de oc
tubre de 1915.
3 9 —28 J .  M . T o b ía s  R o sa

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
> este departamento, hace saber: que en esta fe- 
cha se ha presentado * esta oficina el selor don 

_Franeiaee Martínez, en representación de los

señorea Pedro Madrid Castro y Toribio Cálix, 
denunciando como nacional y baldío el terreno 
denominado «El Eslabón.» sito en jurisdicción 
municipal del pueblo de Morazán, de este de
partamento, y compuesto, más ó menos, de qui
nientas hectáreas, propias para la cría de gana
do: sus límites son: al Norte, Quebrada de los 
Limones; al Oriente, sitio llamado Chagüite 
Grande, nacional: al Sur, lugar llamado Ceibita 
ó Quebrada Honda: y por el Poniente, terreno 
de los herederos de Adolfo Mejía, llamado Can
delaria. Lo pongo en conocimiento del público 
para los efectos de ley—Yoro. 15 de octubre de 
1915.
3 0 -2 8  Sa b in o  T in o c o .

El infrascrito, Administrador de Rentas de ¡ 
este departamento, hace saber: que ei diez y 
ocho del mes en curso se presentaron á su ofici
na los señores Feliciano y Encarnación Paz, ve- 
cinos de Colinas, denunciando como nacional 
un lote de terreno como de diez caballerías de 
extensión superficial, con el nombre de Monta 
fia de los Pedernales, situado en jurisdicción de) 
pueblo de llama, cuyos linderos y colindantes 
son los siguientes: al Norte, con terreno de don 
Víctor Paz, llamado «La Mica:» a) Sur, con te
rreno nacional llamado Volcán de la Paloma; a) 
Orlente, con terreno Río Seco, perteneciente á 
los herederos del Licenciado don Teodoro Fu
nes, y ejidos de San Francisco de Yojoa: y al 
Occidente, con terreno El Ocote, de don Celes- 
tino Sabillón, y terreno nacional. Lo que se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos del artículo 13 de la Ley Agraria vigente— 
Santa Bárbara, 19 de octubre de 1915.
3 0 -2 8  J .  M. T o b ía s  R o sa .

El suscrito, A dministrador de Rentas de Hftfi 
departamento, hace saber: que el cinco del bN 

| en curso se presentó en su oficina el seiior dea 
| Mariano Jiménez T., en su carácter de Síndico 
accidental de la Municipalidad de esta cabeoo*. 
ra. denunciando como nacional y con el nombw 

| de «Santa Bárbara,» la montana que existe l í  
1 Oriente de esta ciudad, con una extensión su
perficial de treinta caballerías, más 6 rnenim, 
cuyos linderos y colindantes son los siguiente!: 
por el Norte, con terrenos ejidales de la aldea 
de Gualjoco, Gualala y de don Víctor Paz y W  
rreno denunciado por los sefiores Daniel, Anda- 
to y Ser .ando Muñoz: por el Oriente, con terre
no denunciado por el Licenciado don Antonio 
Madrid y ejidos del pueblo de Santa Croa de 
Yojoa; por el Sur, con ejidos del pueblo de Zar 
capa y de Concepción del Sur: y por el Occiden
te, con terrenos llamados «Pocoros» y «Junila» 
gua,» pertenecientes á  esta Municipalidad; 
«Monte Alegre,» que pertenece á don Juan VI*

; daurreta, y terrenos ejidales de los pueblos de 
Ceguaca y Concepción del Sur. Loque se po^e 
en conocimiento del público para los efectos dal
artículo 15 de la Lev Agraria vigente_Santa

1 Bárbara, 20 de octubre de 1915.
30-28 J .  M. T obías Rosa.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le- 
, tras del departamento de Intibucá, hace saber: 
que por sentencia del Juzgado de Letrasdeette 

1 departamento, se dió á  las señoras Emilia y Ro
saura Cisneros la posesión efectiva de la heren
cia intestada que les corresponde como herede
ras de la difunta doña Micaela v. de dameros. 
Lo que se pone en conocimiento del póbUeo 

: para los efectos de ley.—La Esperanza, 30 da 
agosto de 1915. •
2- n  W e n c e sl a o  M. Rivkea, Sito.
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CENTRO AMERICA 87t»

D E M O S T R A C I O N
de los Ingresos y Egresos» por oficinas, correspondientes al mes de julio de 1915

OFICINA?

A daautde Amtpsls,.-.
Puerto Cortéi 
Trujl 1 
I.» Ceiba... 
Roatán. .

U u ó n . de Tegucigalpa
Comayagua... 
El P ara íso ...
Choluteca__
Valle...
La Pac .. 
Olaacbo .. 
fita. Bárbara 
Yoro
Gracias...
Id ti bucé...
C o p á a ...
Cortés...

_  t* , Ocotepeque.. 
Tesorería General de Ca 

Minos...Tesorería del Ffermcarrfl 
RM

Saldo | 
a n te r io r  | In g reso s ; T o ta le s  j i Egresos ¡-sido  p s r s 1 

agosto
¡

DEPURACION DE LA ? RENTAS |

V 273.Olí y S 1.505.32916 L i.T7i.34nj:^ 1 1.5» 376 431
r

■ 254.064 351 R e ñ ís  A d u a n e ra •  22* 751 08
Si.MKlS4l 70 382 44 03 1711'**' 79 564 06- 13 607 03 -■eded e- 'a  tos y evoluciones 3.076 12 B 225.674 n
-  4 115.054 66 1 ]** "L **4, 153 037 33 34. *491 51 r7.CM3 17 U 45 1 i6 2.645 53 R e n ta  de A guard ien te  .. 1 106.818 85

(*1.315! 106,886 30* 1 1*8 100118 154 905 53 i 33.203 60 Se deduce  on ra t is ta s  com pras.
4 430153 10.653 34 1 15 083 ■*: 6 951 5* | •* l i . sueldos, hon o rario s y  gastos. 58.239 OS ) 4 * sn m

! 6.11? m| 112.783 43 111.901 44 114.10] 73 1 4 ■ ̂
a.5*5iHi¡ 15.637 56, 17.0231.(7 17.060 12 I 854 55 R e n ta  d e  L icores 1  to e M
1.337 ¡27 11.124 87 12.462 14 11 1M93! 1.297 21 >e ded u  e - I I  n r a n o s 62 55 979 m
6.976-41 18 050 55 * >b 22.a(3'.3K 3.002 58 ■»

! 12.550 17 095 23 29.645 43 25 «54,02. 4.191.41, R e m a  de Pó lvora y  S a li tre .............. 1 4 089 87
i 30* 80 13.750 71 14 067 ¡> 12.496W 1 1 »1 I Se deduce om ras  sueldos bo-

3.305 NO 11.814 98 17 15 0o6 3i> 1.254 4K, n o ra rio s  y g a s to s ... 1 389 44) 2 7 » 47
| 3*'92 10 820 80 10 10 850 10 0 ■ ■ ■ ■ —

1 061 40 11 008 781 12 0 12 0 . 54 48, R en ta  de P u ro s ................................ . 1 « I OC
1 527 54 8.251 57 8 ,, 11 |*.432¡3I' 346 80 - Se deduce: H ono rario s ... 41 06 339 M

1.448 54 13.118 40 14.566 04 i 10 1 70 4.391 24. —
2.088 73 16 494 72 18.583 45 18 4*W,32| 85*13 A l bol .. 1 87a 75
4.398180 22 916-.fi! 27 315 12 26 W0t i3 1 249 00! Se dedu e  H onorarios 11 31 864 44

344 6 8.189.87 8.534 63 8 4* JS 57 30 —
A l h m e tr  s 1 2 M

* «37 9S 114 08697 119 734 M 07.872 91 22.512 05 . Se deduce* H onorariose e 13 S ■
12.427 61 40.619.91 53 047 52 37.453 991 15.593 53 R e n ta  d e  P ap e l Sellado.. . . > 8 148 H

Se d edu  e- neldos y  h o n o ra rio s 4M 7.663 14
1 661.416 30 1 2.263.631 ¡02 1 2 788 047 61 1 2.379 «23 06 » 408.624 «6

524.416 09 408.624 UJ R e n ta  de T im b re s . . .  . 1 5 431 OC-------— — Se d e d u c e : Sueldos y honorario s. 387 7C 6 .1» 3C
1 6.768.067 61 1 6.788 067 61 -n^ —

Im p u esto  P ecu a rio .. 1 te 165 0(1
Se d ed u ce : Sueldos y honorarios. 812 66 11.356 34

R am o de C orreos................................. 1 6.263 46
Se ded u ce : Sueldos y  honorario s . 328 18 4 .6» »

R am o de T e lé g ra fo s ... 1 9 253 31
Se deduce: Sueldos y  honorarios. 55» 56 8 6 » 79

P an e l d e  A d u a n a s ... . . 1 68Sd 47
Se deduce* Sueldos y  h o n orario s 341 88 5.9tl 54

Im p re so s ... I  1 227 70
Se d e d u c e : Sueldos y honorarios. 61 94 1 .1» 78

In g reso s E v en tu a le s ..,. 1 175 180 74
Se deduce: G astos y C ontrapar!*. 23 628 84 151.351 flti

li a  b leg ram as .....................................
M uelle .. ..
Prod ucto  de T ie rra s ........................
C onsulados....
E z iio rtac ld n  d e  b a ñ a d o ....................
Ext» acción
Im p re n ta  y  Encuadernación....
E scuela  de A rte s  y Oficios................
L ito g ra f ía  y  F o tog rabado ....
M ontepío, 2 t ........................................
F e rro c a rr il N acional........................ ................

Sum a «le la* R entas D epuradas.
Se a g re g a : Saldo en  l* d e  juBo......... I  524.416 58-
C ré d ito  Pdblleo.—Incorporación ... 166.753 46
Moví* d e  C u en tas Enps. acreedora» 1411.109 81

T o ta l ..........................................
Se d e d u c e : Gastos d e l 8. Público... í  863.574 78'Crédito Púh 'leo .—Conversión, .. 35 no 3 ?
Movt* de Cuentas Eaps. deudores,. - 1.406.532 *

Saldo p o ro  agosto...................... 1

2. ios.cn >  
T éü .é ttn

8.290.867 »
« .M jt

Oficios de Centraliución de Cuentee.—Teffueigalps, 2 de noviembre de 1915.
V* B 9 -F . C. QuiNT aNILLA. Evaristo Matute Zúniga. T. de L.

Si infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que en esta fe
cha se ha pr< sentado á su oficina el Licenciado 
don Augusto H. Zúniga denunciando un fierre 
no nacional, sito en esta jurisdicción, que cons 
fia de diez cahallerías, más ó menos, conocido 
con el nombre de «La Botijita,» y está limitado 
así* al Norte, con terrenos de Uon Daniel For
tín y uno denunciado por Higlnio y José Angel 
Mendoza y otros: al Sur, con terrenos de la al
dea de Támara; al Este, con los mismos terre
nos de Daniel Fortín y de Higinio y José Angel 
Mendoza y otros; > al Oeste, con terrenos di
to» Ismael Ramírez. Lo que se pone en cono 
Cimiento de) público para Jos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, 3 de mayo de 1915.
30-9 Luis Elvih.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que con fecha 
quince de marzo del año de mil novecientos tre
ce se han presentado á esta oficina los seQores 
Gregorio Valle p y Gregorio Valle h., mayores 
de edad y vecino de La Encarnación, Ocote pe 
que, el primero, y de f'ucuyagua el segundo, de
nunciando como baldía una faja de terreno co
mo de una caballería de extensión superficial,

sita en jurisdicción de La Unión, en este depar
tamento; á dicha faja de terreno le ponen por 
nombre «El Hallazgo,» y limita: al Norte, con 
terreno de la aldea de Las Juntas y de San MI 
guel, llamados El Portillo, Cairos y Monte Es 
«‘Ondirlc; al Este, con el mismo terreno de San 
Miguel; al Sur.con el terreno llamado Planería, 
de| primero de los parecientes, y terreno r jidal 
de San Jorge; y ai Oeste, con terreno de la al 
dea de Las Juntas ya relacionado. E! terreno 
*-n referencia es propio para la agricultura y 
pastaje de ganado. Lo que se pone en conocí 
miento del público para i<*sef*ctos del artículo 
13 de la Ley Agraria —Santa Rosa, 19 de sep
tiembre de 1915
30-9 S a l v a d o r  R. O r b l l a n a .

El infrascrita Administrador de Rentas, ha
ce constar: que con fecha dos del p,*esente mes 
el señor Presbítero Abogado don Demetrio Her
nández se prt-s-ntó á esta oficina denunciando 
como baldío un lote de terreno conocido con el 
nombre de «Llano de la Estanzuela.» situado 
en la jurisdicción municipal del pueblo de San 
Nicolás, constando como de una caballería de 
extensión, poco más Ó' menos, siendo propio en 
su mayor parte para pastaje de ganado, y con

los Hnferos siguientes: al Oriente, terreno «El 
Ciruelo,» de propiedad del denunciante; al Oc
cidente, terreno deJ pueblo de Florida y de) 
compareciente; al Norte, terrenos do JIgua f  
Florida; y al Sur, terrenos del mismo peticiona
rio. Lo que se publica para los tiñes de iey.— 
Santa Rosa, 4 de octubre de 1915.
30-9 Salaadou R. OkeLLANA.

El suscrito. Administrador de Rentas del de
partamento, hace saber: que el día veintinueve 
de noviembre del presente afio, á las nueve de 
la mafiana y en el local 1e su oficina, se rema
tará en pública subasta el terreno denominado 
«La Laguna de losTepescuint‘i$»ó«San José,» 
jurisdicción de Minas de Oro, de noventa v una 
hectáreas, veintiocho áreas v cuarenta centtá- 
reas. Ocho hectáreas son propias pam la agri
cultura y las demás para la ganadería, i fué de
nunciado por don Paz Ruezo, vecino de Minie 
de Oro, en este mismo iepartam *nto. El pre
cio de la venta es de (• 160.92) ciento sesenta 
pesos noventa y dos cóncavos—Comayagua, 11 
de septiembre de 1915.

Santos J u ír b z  M .
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880 REPUBLICA P E  HONDURAS

BALANCE
• t

d e  la  O ficina d e  CentraliAaciónrde^^tientás*, corresponñdiéóte
a l  m e s  d e  ju lio  d e  1915

CUENTAS

Itt&na de A m apala... . .  . .  .
„  n Puerto Cortés......
„  H Tropillo . . . . . . .
»> H L a O e ib a ...............» Bostu».............

A d n in istra ciá id e  Tegotígalpa. 
„ » Gei"Wi♦♦ ♦» «f -,:i;-----„ „  O ip lu teca ..
„  V alle '
», w I®  Paz. _. .
„  « OlajKsho...
m «• 8t BáfbftfA/*

fo r o ..i. . . .

te so r e r ía  General de _____
M d el derrocaran Nacional

S en tó  AjShaoera--.i¿......... i...-.*» de Aguardiente............
A lc o h o l...................
S en ta d o  L icores....

„  Salitre^*' 
< M e s S « P d e i¿ “
AJcobdaM #oe.......................
S en tó  afe Puros..................

finpuestoPecaario.
B&mo de Conreos,..:,

*, „ Telégrafos
C ablegram as:.. , .  . _________
Sapfel de A duanas... . .  . .
Expor taciónde Ganado.-r-.—  
E xtracción de „
K n elle¡.......................
R fiaS S aP liS a r;.;- .::::I ^ r e n t*  jr Encuademación
Jj&ja$fa3íé' A rtéi'y Oficios 
•Montepío, 295 Consulados..

j BALANCE D E  PBU EBa Í BALANCE DE SUMAS b a l a n c e  d e  s a l d ó s

BBBB | BAHBB j MBB ||^  'HABER
T . J

'  HAB8E
i'* —r _

Jbigresos E v en tu a les . 
L itografía y  F otograbado  
S%.Oro

5% Oro, Banco de Honduras-.... 
A géU tes Corresponsales.. . .

Anticipas por Sneldoa y 
Saldos Pendientes.IMiawg Ttafc*«   . . . .
ffitíen O a SadÓ M l.». . .

'% aslaoQ nes Varias......................
S p m to .d e G oB erñatídn ....;... .. Jjgttga-.:--..........w „ EB. XBk......

. .  ,» Insiroferfán Pdblica..

i  1 8
f9Bw i in lf i  nWWsi KwnimrafiA 
Tesarán OfahdtCtmiBóe.Cbú Corriente

Osm pa ^ d e i9 U .^ .„ . . . . .  ...C!" 
A fcjutoE efotegraele de V íveres.
V ales áG cB rar»..» ...:.__
U su ta s  m ía  jQssMtn
^aruñfiM aamel B anal».’
ItorrorarraNacjonaJ.—C ta.í O ..
la r a o e  S b ^ ^ B Í n t t ¿ V »  / ..í

Sam as..................................J k A m sm k ilC I

Oficina de-Cenfcráíizació» de Cuentas.^Tegueigalpa, 2  de noviembre de ISIS.'
Y* B9—F . O. Q u x n t a n ii£ a ~ EvarieU Matute Zúñigo,.T^ de-L.

M  infrascrito, Administrador do Beatas de 
estedépartam ento, hace saber: qué e n l a  aa- 
tfencia del día martes treinta, á$ noviembre del 
corriente afio, á  las tres de la farde, se remata-

. SltÓSao énesta Jurisdicción mar

nfeipal, denuociadó y médido ásohéItttd.dedODL 
Crpz3>pbóp, de este vecindario, éTcná3 consta 
de coArenta y  tres hectáreas, castro  mil ciento 
qesenta y  cinco meteos cuadrados, propio para 
pastaje de «anado, pero qúe;debe cóauüáexaxse 
como dé la  bercera clase, por. estar próximo á 
ésta población; simado su valor d en te  tre in ta

pesos veinticinco centavos. Lo que se pone en

Salvados, r . Obelúana.

El suscrito, Administrador de Bentas del de
partamento de Cortés, hace saber: que el día. 
miércoles primero de diciembre próximo, á  las 
dos dé la tarde, se remataré al mejor postor el 
terreno ¿Hincones dél Eécdto,» sito en jurisdic
ción de Santa Grpz dé Yójoa, denunciado por 
doñ Eulógio.Castellanos, constante de tresd e it 
tas diez y nueve hectáreas, mete áreas y cua
renta y  siete éentiáreás, propias para la agricul
tu ra  y  crianza dé gánadó, cuyos lindéros son: al * 
ífórte,: terreno ¿ Las Galladas, » de Próspero 
Menáozayel denunciante; al SUr* «El VJjagual,» 
de don JeróoimójZélayá, y «La Fe,» de loa an
teriores; .al E s té /S  misffio terreno «Xas Casa
das» y «El Pedregal,» de Marcbá Órellanay d'offa 
Prudencia de Leiva;y al Oeste, ejidos dél pue
blo de Yojoa y terrenos de don J . Antonio Oííz- 
máñ. Dicho terrenohasído valorado en ($ 655.00) 
seicíentos cincuenta y cinco pesos. Lo que se 
pone en conocimiento dél póblicó para los fines 
de ley—Sañ Pedro Sula, 24 dé* agosto de 1915.

J ulio  Lozano h .

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace Saber; que, el día oché 
de diciembre del afío en curso se rematará en 
esta- Administración de Rentas, en el mejor 
postor, el terreno llamado «Moótafia dé El Ca
rrizal,» constante dé. cuatrocientas setenta y 
una hectáreas, séteñta y echo áteas y  cincuen
ta  céntiáreas, de lás cuales trescientas quince 
áreas son propias para la  ag rico ltaray  el resté 
para la crianza de ganado. Dicho terreno está 
valorado en dos mil. trescientos sesenta y un  
pesos, Confórme la  Ley Agraria vigente. Lo 
qüé se pone én conoeimiéntó'de todóé para los 
efectoé legales.—Gracías, 26 de octubre de 1915.

Por el Administrador, *
VíOTOS COBTÉS PlKEDA.

El suscrito, Administrador de Henéasele este 
.departamento, hace saber: que el día diez ae 
diciembre próximo, á  las dos p. m., se rematará 
éri está Administración dé Réfitás,éñ él mejor 
postor, el terreno llamado «Las Gafiadas,» el 
cuál cónsta de cuatrocientas trein ta  y una hec
táreas, tres mil quinientos un metros cuadra
das, .délas que cu&réntá y éihCO hectáreas'son 
propias para la agricultura y trescientas ochen
ta  y  siété paré' Ja crianza de ganada' Dicho 
terreno se ha valuado eñ un mil éu&teócieñtós 
tre in tay  un pesos. Lo que Sé póñé en conoci
miento de? todas para los éfectós _d e ley.—Gra
cias, 26 de Octubre de 191&

Por él Administrador,
V ítírpE  Cortés P in ed a .

El infrascrito, Administrador' de R entas ¿Jé 
eéte departamento, hace Saber: qbé é íd ía  miér- 
coléé quince dé ̂ ménSBre |»óximó entrante, % 
Jas dósrp. m;, sé Venderá en  -asta pública; en 
ésta Administración de-Rentas, el terreno dé- 
Üominado «Óval y Piedras.Coloradas,», com- 
puésto de mil setecientas c’oarehta y una hec
táreas, setenta y das' áréés y cusúceñt&y una 
cenüiáreas.própíopárala agricultura,' denun
ciado y medido á  solicitud d e lá  Municipalidad 
de San Antonio de Cortés; E stá  sífuadO en 
jurisdicción municipal dé' aquel pueblo y ha 
sido valorado en Já  suma de mil ñóyeciéntos 
dneñeuta y ra e ré  pesos cincuenta centavos. 
Sé péne en conommlolté dél püblicó para los 
efectos de ley.^San Pedid' Sula, 22 de octubre 
dé 1915:

J u lio  L ozako b .

Tip. ííacioaal.^-A venida Cervañtes.^-Nv ^
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	Se revalida una disposición
Tegucigalpa, 6 de abril de 1915.
El Presidente

	Se nombra director del Instituto Nacional y de la Escuela de Comercio al Profesor de es todo don Pedro P. Amaya.
Tegucigalpa, 10 de abril de 1915.

	Se nombra el personal de la Escuela Normal de Señoritas de esta capital
Tegucigalpa, 12 de abril de 1915.
El Presidente

	Se cancela la pensión concedida a varios jóvenes
Tegucigalpa, 15 de abril de 1915

	Se aprueban unas Instrucciones
Tegucigalpa, 16 de abril de 1915.

	Se nombra el personal para la Escuela Normal de Varones de esta capital
Tegucigalpa, 16 de abril de 1915.
El Presidente

	Se aprueba el presupuesto para la Escuela Normal de Varones de esta capital
Tegucigalpa, 17 de abril de 1915.
El Presidente

	Se concede una pensión
Tegucigalpa. 19 de abril de 1915.
El Presidente

	Se autoriza el gasto de $ 19.01
Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

	Se nombra el personal para la Escuela de Párvulos de esta ciudad
Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.
El Presidente

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 19 de abril de 1915.

	Se resuelve de conformidad una solicitud
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.

	Se nombra el personal para el Instituto Nacional y Escuela de Comercio de esta capital
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
El Presidente de la República

	Se autoriza el gasto de S 280.00 oro
Tegucigalpa, 21 de abril de 1915.
El Presidente.

	Se autoriza el gasto de $ 5.15
Tegucigalpa. 23 de abril de 1915-
El Presidente.

	Se aprueba una contrata
Tegucigalpa, 23 de abril de 1915.




